
D.O.E.—Número 53 10 Mayo 2007 8413

servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, 12 de abril de 2007.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
ARTURO DURÁN GARCÍA

RESOLUCIÓN de 12 de abril de 2007, del
Servicio de Ordenación Industrial, Energía y
Minas de Cáceres, autorizando el
establecimiento de instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-003677-000001.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Eléctri-
ca del Oeste Distr., S.L.U. con domicilio en: Cáceres, Avda. Virgen
de Guadalupe, 33-2 solicitando autorización administrativa y
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el artículo
128 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-
12-2000), así como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Eléctrica del Oeste Distr., S.L.U. el establecimiento de
la instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
1 13,200 / 400,000

/ 230,000
Potencia total en transformadores en KVA: 630.
Emplazamiento: Hervás. Travesía Avda. de España, s/n.

Presupuesto en euros: 18.029,18.
Presupuesto en pesetas: 2.999.803.
Finalidad: Mejora de la calidad del suministro eléctrico.
Referencia del Expediente: 10/AT-003677-000001.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en

el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de
diciembre.

Cáceres, 12 de abril de 2007.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
ARTURO DURÁN GARCÍA

RESOLUCIÓN de 13 de abril de 2007, del
Servicio de Ordenación Industrial, Energía y
Minas de Cáceres, autorizando el
establecimiento de instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-002333-000001.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Iberdro-
la Distr. Eléctr., S.A. con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista Sánchez
Asensio, 1 solicitando autorización administrativa y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12-2000), así
como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distr. Eléctr., S.A. el establecimiento de la
instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
1 20,000 /

13,200 /
Potencia total en transformadores en KVA: 630.
Emplazamiento: Cáceres. Plaza de las Veletas.

Presupuesto en euros: 15.631,02.
Presupuesto en pesetas: 2.600.783.
Finalidad: Mejora de la calidad del suministro eléctrico.
Referencia del Expediente: 10/AT-002333-000001.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en
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el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de
diciembre.

Cáceres, 13 de abril de 2007.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
ARTURO DURÁN GARCÍA

RESOLUCIÓN de 13 de abril de 2007, del
Servicio de Ordenación Industrial, Energía y
Minas de Cáceres, autorizando el
establecimiento de instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-004174-000001.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Iberdro-
la Distr. Eléctr., S.A. con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista Sánchez
Asensio, 1 solicitando autorización administrativa y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12-2000), así
como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distr. Eléctr., S.A. el establecimiento de la
instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
1 20,000 / 400,000

13,200 / 230,000
Potencia total en transformadores en KVA: 400.
Emplazamiento: Malpartida de Cáceres. C/ J.J. Narvón en el T.M. de
Malpartida de Cáceres.

Presupuesto en euros: 11.199,79.
Presupuesto en pesetas: 1.863.488.
Finalidad: Mejora de la calidad del suministro eléctrico.
Referencia del Expediente: 10/AT-004174-000001.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en

servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en
el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de
diciembre.

Cáceres, 13 de abril de 2007.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
ARTURO DURÁN GARCÍA

RESOLUCIÓN de 19 de abril de 2007, de la
Dirección General de Ordenación Industrial,
Energía y Minas, por la que se otorga
autorización administrativa, aprobación de la
ejecución del proyecto de instalaciones y
declaración de utilidad pública a las
instalaciones correspondientes al proyecto
denominado “Gasoducto de ERM APA/MPB y
red de distribución en MPB para conexión a
urbanización Cerro Gordo de Badajoz”.

DISTRIBUCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE GAS EXTREMADURA, S.A. (en
adelante denominada D.C. GAS EXTREMADURA, S.A.), con domicilio
en Badajoz, C/ Antonio de Nebrija n.º 8 A, C.I.F. A-06244131,
mediante escrito de 3 de enero de 2007, solicitó Autorización
Administrativa, Aprobación de Ejecución del Proyecto de instalacio-
nes y la Declaración de Utilidad Pública de las instalaciones
correspondientes al proyecto denominado “Gasoducto de ERM
APA/MPB y red de distribución en MPB para conexión a Urbani-
zación Cerro Gordo de Badajoz”, que discurrirá por el término
municipal de Badajoz, dando cumplimiento a lo previsto en el
Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regu-
lan las actividades de transporte, distribución, comercialización,
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de
gas natural y en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de
Hidrocarburos.

El proyecto de instalaciones, junto con la relación de bienes y
derechos afectados y los planos parcelarios de expropiación, fue
sometido a información pública en el D.O.E. n.º 16 de 8 de
febrero de 2007, en el B.O.P. núm. 27 de 7 de febrero de 2007,
en el Diario Hoy de 7 de febrero de 2007 y en el Periódico
Extremadura de 2 de febrero de 2007, así como en el tablón de
edictos del Excmo. Ayuntamiento de Badajoz.

VISTOS: Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos;
el Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se
regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización,




